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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

1. Identificar el sentido general, los puntos principales y la información más importante en textos 

orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 

velocidad lenta, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos habituales en 

situaciones cotidianas o sobre aspectos concretos de temas generales o del propio campo de interés  

en los ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen 

el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

2. Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para comprender un texto oral de 

forma general, los puntos principales o la información más importante. 

3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida 

y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro docente, en el ámbito 

público), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 

convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto (p. e. una petición de 

información, un aviso o una sugerencia) y un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como 

patrones discursivos de uso común relativos a la organización textual (introducción del tema, cambio 

temático, y cierre textual). 

5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 

generales asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

6. Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a aspectos de temas generales 

o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo 

visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

7. Discriminar todos los patrones acentuales, rítmicos y de entonación de uso frecuente, y reconocer 

los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

8. Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por 

teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje muy sencillo, en 

los que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y asuntos conocidos o de 

interés personal y educativo, aunque se produzcan interrupciones o vacilaciones, se hagan necesarias 

las pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones, y el interlocutor 

tenga que solicitar que se le repita o reformule lo dicho. 

9. Conocer y saber aplicar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas y semánticas más 

adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves y de estructura muy simple y 

clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a los recursos de los 

que se dispone, o la reformulación o explicación de elementos. A estas producciones se les 

incorporarán  conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

10. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento 

y convenciones sociales, actuando con la suficiente propiedad y respetando las normas de cortesía 

más importantes en los contextos  respectivos. 

11. Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos sencillos de uso más común 

para organizar el texto. 

12. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso frecuente y de 



mecanismos sencillos de cohesión y coherencia (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial 

y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso muy frecuente). 

13. Dominar y utilizar un repertorio léxico oral suficiente lo suficientemente amplio para comunicar 

información y opiniones breves, sencillas y concretas, en situaciones habituales y cotidianas de 

comunicación. 

14. Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque resulte evidente el acento 

extranjero, se cometan errores de pronunciación esporádicos, y los interlocutores tengan que solicitar 

repeticiones o aclaraciones. 

15. Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en breves intercambios 

en situaciones habituales y cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso para 

buscar palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación. 

16. Interactuar de manera simple en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 

gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra y facilitar la comunicación, aunque puedan 

darse desajustes en la adaptación al interlocutor. 

17. Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información importante en textos, tanto en 

formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un registro neutro o 

informal, que traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, de aspectos concretos de temas 

de interés personal o educativo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 

frecuente. 

18. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión de la idea general, los 

puntos más relevantes e información importante del texto. 

19. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida 

y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro docente, en el ámbito 

público), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

20. Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del texto y un repertorio de sus 

exponentes más frecuentes, así como patrones discursivos sencillos de uso común relativos a 

la organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre textual). 

21. Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas 

de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados generales asociados (p. e. 

estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

22. Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a aspectos concretos de   

temas generales o relacionados con los propios  intereses o estudios, e inferir del contexto y del 

contexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

23. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación propias de la 

lengua extranjera en cuestión, así como abreviaturas y símbolos de uso común y sus significados 

asociados. 

24. Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas 

habituales en cotidianas o del propio interés, en un registro neutro o informal, utilizando recursos 

básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más frecuentes. 

25. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 

simple, de forma sencilla y clara, p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales 

propios de cada tipo de texto. 

26. Incorporar a la producción del  texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 

sociales, respetando las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los contextos 

respectivos. 

27. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes 

más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más habitual 

para organizar el texto escrito de manera sencilla. 

28. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso frecuente, y emplear 

para comunicarse mecanismos sencillos y claros lo bastante ajustados al 



contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,  

yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos muy frecuentes). 

29. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información  breve, 

simple y directa en situaciones habituales y cotidianas. 

30. Conocer y aplicar, para la producción correcta de un texto escrito, los signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) y las reglas 

ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones ortográficas 

frecuentes en la redacción de textos muy breves en soporte digital. 

 

 

2. BACHILLERATO 

 

1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más 

relevantes en textos orales breves o de una longitud media, transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos, claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un registro formal, 

informal o neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en 

situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos personal, 

público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje 

y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del sentido general, la 

información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

3. Conocer y utilizar para la compresión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 

entorno y relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, 

en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), 

y convenciones sociales (actitudes, valores). 

4. Distinguir la función o funciones más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación de 

información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o ejemplificación). 

5. Identificar y aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como 

sus significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar interés). 

6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 

expresiones de uso muy frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común e intenciones 

comunicativas generales relacionados con los mismos. 

8. Producir textos de extensión breve o media tanto cara a cara como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian información y opiniones, 

se justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis, aunque se 

produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que formular el mensaje en 

términos más sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la comprensión del interlocutor. 

9. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o 

dialogados breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo entre otros a 

procedimientos como la reformulación en términos más sencillos, de lo que se quiere expresar cuando 

no se dispone de estructuras o léxico más complejos en situaciones comunicativas más específicas. 

10. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones 

sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje al 

destinatario y al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y cortesía debidas. 

 

 



PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

El objetivo de la evaluación es mejorar la actividad educativa e informar al alumno y su familia de su 

proceso de aprendizaje. 

 

Por esto, la evaluación tiene dos aspectos bien diferenciados: en el proceso de aprendizaje 

se valora el grado de adquisición y desarrollo de las capacidades expresadas en los objetivos y en el 

proceso de enseñanza se valora la conexión entre contenidos desarrollados y previamente trabajados, 

el grado de acierto en el uso de estrategias, recursos e instrumentos de apoyo, así como la coordinación 

entre el profesorado. Sin embargo, la evaluación de ambos aspectos se trata unitariamente, pues el 

aprendizaje puede ser fruto o no de un proceso de enseñanza, y toda enseñanza provoca o no un 

aprendizaje. 

 

Para mejorar el aprendizaje de los alumnos, es necesario diversificar las herramientas de 

evaluación y programar tiempos y espacios en el aula destinados a la evaluación de los procesos de 

aprendizaje. La metodología de la asignatura nos permite valorar el trabajo diario del alumno en clase 

y observar su capacidad para comprender los contenidos, tan importante para la consecución de los 

objetivos finales. Proponemos la siguiente relación de herramientas posibles para la evaluación de, 

entre otros aspectos, los desempeños competenciales, los criterios de evaluación y los estándares de 

aprendizaje:   

 

a) La realización de una prueba inicial cuya finalidad de dar a conocer el nivel de partida de cada 

alumno o alumna y del grupo en su conjunto. Dicha prueba es realizada, como indica la ley, durante 

el primer mes del curso académico y analiza contenidos y capacidades que deben manejarse e 

introduce algunos de los que se estudiarán en el presente curso. La prueba se califica según los 

criterios especificados por el profesorado, pero su calificación no promedia con la nota de evaluación 

al tratarse de una prueba orientativa. 

b) La observación directa en el aula de los alumnos donde se comprobará su grado de participación 

y motivación 

c) El seguimiento diario de las tareas que el alumno hará en clase y en casa. 

d) Pruebas objetivas orales y escritas que evidencien el trabajo con los estándares de aprendizaje y 

el nivel de adquisición de las competencias clave. Se establece, en la medida de lo posible, dos 

pruebas escritas por evaluación. Las pruebas escritas se realizarán tras la finalización de cada unidad 

didáctica o bloque temático. En dichas pruebas se pueden considerar contenidos de las unidades 

anteriores como una nueva oportunidad de evaluación de dichos aprendizajes, por lo tanto se llevará 

a cabo una evaluación continua. Las actividades que permitan evaluar la expresión oral y escrita se 

realizarán, al menos una vez por trimestre. 

e) Observación del cuaderno de clase, donde se valorará la presentación y limpieza, la organización, 

la clasificación del vocabulario, la realización de las tareas y la corrección de las actividades 

 

f) El registro del trabajo diario evalúa el trabajo de clase respecto a la realización de las 

actividades propuestas, el comportamiento, la atención, el interés, la colaboración y el respeto a 

los demás.   

 

g) Además, por último, un elemento importante para la evaluación de los procesos vendrá 

constituido por la realización autoevaluación, coevaluación y evaluación del proceso de 

enseñanza. 

 



h) Añadimos en el presente curso un nuevo instrumento de evaluación, el Classroomm, que ha 

pasado de ser una herramienta para ejercicios de repaso y ampliación, a un medio por el que se 

envían y reciben tareas de los alumnos. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

La evaluación se traduce en una calificación que refleja el cumplimiento de los criterios de evaluación 

y el adecuado desarrollo de las competencias clave. La calificación se obtendrá de la ponderación de 

los criterios de evaluación que conforman la asignatura. 


